
Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 4724/2024 
 
 

DESIGNACIÓN DE COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LAS 
OBRAS DE DEMOLICIÓN DEL INMUEBLE SITO EN C/ PUERTO DEL MILAGRO Nº 2 – 
PUENTE DE VALLECAS 
 
 

 
Nº Expediente de Coordinación de Seguridad y Salud: RESOLUCIÓN 4716/2024 de fecha 
20/12/24, DEL DIRECTOR GERENTE, POR LA QUE SE ORDENA LA TRAMITACIÓN Y EJECUCIÓN, 
CON CARÁCTER DE EMERGENCIA, DEL CONTRATO DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD, 
EN ORDEN A LA DEMOLICIÓN DEL EDIFICIO PROPIEDAD DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL 
SITO EN LA CALLE PUERTO DEL MILAGRO Nº2, 28018 MADRID 
 
 
Nº de Expediente de la obra: RESOLUCIÓN 4716/2024 de fecha 20/12/24, DEL DIRECTOR 
GERENTE, POR LA QUE SE ORDENA LA TRAMITACIÓN Y EJECUCIÓN, CON CARÁCTER DE 
EMERGENCIA, DEL CONTRATO DE OBRAS EN ORDEN A LA DEMOLICIÓN DEL EDIFICIO 
PROPIEDAD DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL SITO EN LA CALLE PUERTO DEL MILAGRO Nº2, 
28018 MADRID 
 
 
Coordinador de Seguridad y Salud: 
 
-D. JAIME MATESANZ BERNABÉ, con DNI nº 70247608H y titulación de Arquitecto nº 101.144 
del COAM. 
 
 

 
Madrid, a fecha de la firma 

 
EL DIRECTOR GERENTE 
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Ref: 50/247638.9/24
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